
IWSVEMI DISTRTBIICTON Y SOLUCIOIVES TECNICAS S,4'
Estado de Situación Einancicra

Por elperíodo terminado el37 de diciqrtbre de 2077
(En dólares)

Activo
Acüvo Corriente
Efectivo y Equivalente al Efectivo
Cuentas por Cobrar Clientes
Crédito Tributario por IVA
Crédito Tributario por Renta
lnventario de Equipos de Computo en Almacen
Total Activo Coriente

Pasivo y Patrimonio
Pasivo
Pasivo Corriente
Proveedores Locales
Pasivos por Impuestos Tributarios
hnpto. A la Renta de la CIA.
L5% Participación de Trabajadores
Total Pasivo Colriente

Pasivo no Corriente
Préstamos de Accionistas @orrción a Largo
Plazo)
Total Pasivo no Corriente

Patrimonio
Capital Social
Reserva Legal
Pérdida Ejercicio 2014

Utilidad Acu,rrulad a 2O15

Utilidad Ejerc icio Corriente
Total Patrirrronio

Total (Pasivo y Patrimonio)

Nota

3-A

3-D

20a7

465.O7

507.97

2,669.56

273.24

6,017.55
9,933-33

4,979.76

2.62

732.24

93_34

5207.96

15,618.80
15,618A0

1,000.00

779.32

386.24

L,613.95

396.70
2,ao3.73

23,630.49



-

E stailq ilel Re sult a ilo lnt egr al
Por el puíodo tmninailo el 31. dc ilicianfue ilel201.7

(En dólnres)

Ingresos Nota 2077

Ventas de Equipos de Computación 11.,433.26

Ingresos por Mantenimiento y Reparación de Equipos 463.00

Costo de Ventas de Equipos y Servicios

Utilidad Bruta en Ingresos por Servicios

Gastos de Operación:

Gastos de Adminisüación

Utilidad Operacional

15% Participación de Trabajadores

2?%Impuesto a la Renta de la CIA.
UTITIDAD NETA DEL EIERCICIO

-10,362.19

911.80

622,8

-93.v
-732.24

396.70



IWSWMIDISTRTBUCION Y SOLUCIONES TECNICAS SA
Notas a los Estados Einancieros

AI37 de diciembrc de 2077

7. P o líti ca s C ontab le s S igt_tificatio a s

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doblg en
ídioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de
curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000.

Las polÍticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABILIDAD), los cuales requieten que la adndnistración efecthe estimaciones
y utiJice ciertos supuestos, para determinar La valuación de algunas partidas incluidas
en los estados financieros y para efecfuar las revelaciones que se requieren presentar en
los mismos, la administración coruidera que Las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio, Actioidail, Registro Moneda

IVISVEMI DISTRIBUCION Y SOLUCIONES TECMCAS S.A., está domiciliada en
Guayaquil, Ecuador. La Compañía surgió como entidad el03 de Abril del2012, siendo
su actividad económica de Venta aI por Mayor y Menor de Suministros y Equipos de
Oficina.

Sus registros contables, se registr¿rn en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.



3. Detalb de Cuentas

a. Activo Corriente
Efecüvo y Equivalente al Efecüvo

Cuentas por Cobrar Clientes

Activos por Impuestos Fiscales Corrientes

Inventario de Equipos de Computos en Almacen

b. Activo no Colriente

Propiedad Planta y Equipo

Muebles y Enseres

c. Pasivo Corriente
Proveedores Locales

Pasivos por Impuestos Tributarios
Itnpto. A la Renta de la CIA.

15% Parücipación a trabajadores

d. Pasivo No Coriente
Préstamos de Accionistas

e. Capital Social

Constituido por 1000 acciones comunes
Accionistas poseen eI50.00% del Capitat.

IVETT MARIA MITE ALVARADO
CARLOS HECTOR VEGA PEÑA

Reseña Legal

Pérdida del Ejercicio 2014

Uülidades acumuladas

Utilidad Eiercicio Corriente

465.07

507.91

2,942.90

6,017.55

TOTAL 9,933.33

13,697.16

TOTAL 13,697.15

4,979.76

2.62

132.24

93.U
TOTAL 5,207.96

11618.80

TOTAL 15,518.80

y nominativas de $ 1.00 cada una. Los 2

500.00

500.00 L,000.00

779.32

386.24

1,613.95

396.70

TOTAL 2,803.73



4. OTRAS REI/ELACIONES IMPORTAMTES

A. ADAPTACION A LAS NORJVTAS ANERNACIONALES DE INFORMACION
FIAIáNCIERA

Con fecha 4 de septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó [a
siguiente resolución N' 06.Q.IC[-0C/', que resuelve en su artículo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas aI control y
vigilancia de la Superintendencia de Compañías pata el registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Intemacionales de lnfonnación
Financiera (MIF).

La convergencia de los estados financieros a 1as normativas intemacionales de
información financiera, busca homologar los balances de las empresas con la normativa
local.

La Ct¿.'. IVISVEMI DISTRIBUCION Y SOLUCIONES TECNICAS S.A. a la fecha de
presentación de este informe, 16 de Marzo 201& se encuentra aplicando Las NIIF para
Pymes cuyo periodo de transición fue el año 2011 y el periodo de ajuste año 2012.

b. IMPIIESTO ALAREIVTA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributario, la facultad de la
adrrrinistración pata determinar la obligación tributaria sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración,
en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación
practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación
de tales actos.

c. EI¿EATTOS SUBSEC¿IEIVIES

Entre e1 3L de diciembre del2l17 y la fecha de junta de accionistas (16 de marzo del
2018), no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente
la estructura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financieros.

d. PASIYOS COMTINGEArIES

Fiscal

Las declaraciones del impuesto sobre La renta, están a disposición de las autoridades
fiscales, p¿úa su revisión.



I

,(

I^a entidad mantierre la contingencia de cualquier ajuste ahsdeclaraciones presentadas
ante l,a administración trih¡tarira, que pueda resultar por revisiones futuras. Sin
embargo la gerencia considera que tras declaraciones presentadas a la fedra no sedan
sustancialmente ajustarlas como resrrltado de revisionee a futuro.

IVETT MARIA MITE ALVARADO

GERENTE GEI\¡ERAL CONTADOR


